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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., seis (6) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

                           REF: L.S.C. 2021-00522  

 

  

 

NOTIFICADO POR ESTADO No.136 DEL 9 DE AGOSTO DE 2021. 

 

 

 

      Se INADMITE la anterior demanda para que en el término de 

cinco (5) días se subsane (artículo 90 del C.G.P.), so pena de 

rechazo, de la siguiente manera:  

 

     1.- APÓRTENSE la escritura contentiva del divorcio y el 

registro civil de nacimiento de la parte actora con la nota 

marginal.   

 

     2.- DÉSE cumplimiento a lo ordenado en la parte final del 

párrafo 1 del art. 523 del C.G.P.  

 

     3.- ADECÚESE la pretensión primera con el presente proceso 

liquidatorio, pues en la misma se habla de declaración de 

liquidación de sociedad conyugal, lo cual es confuso.  

 

     4.- EXCLÚYANSE las pretensiones segunda a cuarta, por cuanto 

las mismas corresponden a petición de pruebas, debiéndose por tanto 

relacionarse en el acápite pertinente.  

 

     5.- ACLÁRESE el por qué se piden pruebas testimoniales y de 

interrogatorio de parte, cuando en los procesos liquidatorios 

solamente se establece de manera documental, los bienes propios de 

la sociedad y objeto de partición. 

  

     6.- ADECÚESE la demanda de conformidad con los numerales 

anteriores.   
 

       7.- APÓRTESE escrito de subsanación en un solo escrito como 

si fuera demanda a efecto de no presentarse equivocaciones al 

momento de calificar nuevamente la misma. 
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       8.- ACREDÍTESE la calidad de abogado tal como lo indican 

los Arts. 74 y s.s. del C.G.P.    

 

     Todo anterior debe cumplirse por la parte demandante, 

remitiendo para el efecto la documental correspondiente al correo 

electrónico de este despacho. 
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